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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 269 

MOTIVO: FIJA FECHA REMATE 
 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 
Demandante:  Banco Davivienda S.A 
Demandado:  Héctor Augusto Marín Peláez    
Radicación:  2017-00088-00 

 

El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante a folio que antecede presentada por el apoderado de la parte 

demandante y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 448 y 450 del Código del Proceso, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle,  

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las diez 

de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble propiedad del 

demandado HECTOR AUGUSTO MARIN PELAEZ, el cual se encuentra embargado, secuestrado y 

avaluado dentro del presente proceso, e identificado con matrícula inmobiliaria No.380- 17330 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. Inmueble es un predio urbano, 

ubicado en la Calle 15 No.13-31 Barrio Providencia en el Dovio. 

La diligencia de remate del bien inmueble es adelantada por el Juzgado Promiscuo Municipal de El 

Dovio Valle, en el proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía, con radicación 2017-00088. 

Anunciado la apertura de la licitación, los interesados presentarán su oferta en sobre cerrado con la 

respectiva consignación o podrán hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha 

designada para el remate. La base de la licitación será el 70% ($8.447.250,oo) del avaluó del bien. El 

avalúo del inmueble está aprobado en $12.067.500,oo y el depósito para hacer postura debe hacerse 

por el 40 % del valor del avalúo decretado, es decir la suma de $4.827.000,oo en el Banco Agrario de 

Colombia Roldanillo Valle y a órdenes de este juzgado. La licitación tendrá la duración de una (1) hora, 

y se adjudicará la propiedad al mejor postor. 

El auxiliar de la justicia que fue designado como secuestre de este inmueble, el señor Orlando Vergara 

Rojas, quien ubica su residencia en la calle 24 # 28-45 del Municipio de Palmira Valle, número 

telefónico 316 699 68 75, correo electrónico ovrconsultores@hotmail.com. 

SEGUNDO: FIJAR el aviso de remate en el micrositio del Juzgado en la Página de la Rama Judicial, 

de conformidad a lo estipulado en el Artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

artículo 111 del Código General del Proceso, para efectos de la publicidad y publíquese por una sola 

vez en día domingo en un diario de amplia circulación regional (El País) o (El Tiempo) en un término 

no inferior a diez (10) días antes de la fecha de remate; con la copia o la constancia de la publicación 

del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

TERCERO: Dispóngase desde ahora la devolución de los depósitos judiciales realizados por eventuales 
interesados en la subasta sí esta no se realiza por cualquier causa, sin nuevo auto que así lo ordene.  



 

 
 
  JHSG 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

14, 15 y 16 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92daeecddd2d96a487f3a128179ff4d7e3be847471b9bf88d43f88ddf2c8a8df
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 267 
  MOTIVO: NIEGA RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

  
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante:  Banco Coomeva S.A.  
Demandado:  Milton Fabián Baena Muñoz    
Radicación:  2018-00052-00 
 
El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la Dra. LUZBIAN GUTIERREZ MARIN identificada con cédula de ciudadanía 
número 31.863.773 de Cali y T.P. 31.793 del C.S.J. solicita a este estrado se le reconozca personería 
para actuar, arrimando para el efecto poder otorgado por el Dr. VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, en 
calidad de apoderado General de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA como CESIONARIO 
DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, para resolver, halla el juzgado que, de acuerdo a la 
revisión del plexo sumarial, la citada entidad no es parte dentro del proceso, sin que obre 
reconocimiento de cesión alguna, estando en cabeza de la entidad crediticia BANCO COOMEVA S.A. 
el derecho como parte ejecutante y cuya identidad jurídica se mantiene en esta causa, pues no se 
acompaña tampoco documento alguno que dé lugar al reconocimiento que legitime en la causa la 
entidad de quien emana el poder para así actuar. 
 
Así las cosas, al no existir razones de derecho suficientes que den lugar a lo pretendido por la 
profesional del derecho, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle;  
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería jurídica presentada por Dra. 

LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, identificada con cédula de ciudadanía número 31.863.773 de Cali y 

T.P. 31.793 del C.S.J, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

14, 15 y 16 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 100 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco de Occidente  
Demandado:  Jaime Perea Rojas  
Radicación:  2021-00031-00 
 
El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la respuesta (Auto No. 65 del 03 de agosto de 2023), obrante a folio que antecede 
por parte de la Oficina de Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, arrimada al despacho 
vía correo electrónico dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-
Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta por parte de la Oficina de 
Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle a oficio radicado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

14, 15 y 16 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 034898ae99e492a3848a6de8e6070eb759a3569dc49f244eefa1e4f57483188b
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SU OFICIO 373 DE 18-05-2023.

Patricia Perea Velasquez <patricia.perea@supernotariado.gov.co>
Mar 08/08/2023 9:36
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (85 KB)
AUTO 65 DE 03-08-2023.pdf;

Cordial saludo,

Adjunto auto 65 de 03-08-2023,  Por medio del cual este despacho suspende temporalmente los términos para su
registro.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

CARMEN TULIA MARIN SERNA
Profesional  Universitario

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información
de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor
comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°102  
MOTIVO: EMBARGO DE REMANENTES  

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Precooperativa de Servicios Judiciales y Recuperación de Cartera 

“PRECOOSERCAR” 
Demandado: Jainiver Torres Betancur 
Radicación:  2022-00070-00 
 
El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Recibido en el presente proceso el oficio civil Nº0265-2022 de abril 25 de 2023, proveniente del 
proceso con radicación 2023-00252-00 que se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de Urrao 
Antioquia, donde se DECRETA el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados dentro del presente proceso, 
decisión proferida mediante Auto Interlocutorio Civil Nº 2023-0574 del 24 de abril de 2023, observando 
a revisión del sumario, como dadas las condiciones para que se configure procedente, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, en aras de garantizar el debido proceso;  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: COMUNICAR al proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía, con radicación 2023-00252-
del Juzgado Promiscuo Municipal de Urrao Antioquia, que el EMBARGO de REMANENTES informado 
a través de oficio civil Nº0265-2022 de abril 25 de 2023, si surte efectos por ser el primero. Líbrese el 
oficio correspondiente.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 14, 15 y 16 de agosto de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3c75f9fc827be179dd996f15a39f61605740d22b1e3d6ab6ad57abde148c1f9

Documento generado en 10/08/2023 05:00:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  JHSG 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 268 
MOTIVO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – COOPHUMANA 
Demandado: Luis Enrique Mejia Cardona 
Radicación: 2022-00106-00 

 
El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución en el presente proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, presentada a través de apoderada judicial por la entidad crediticia COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA en contra del señor LUIS 
ENRIQUE MEJIA CARDONA.   
                         

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto Interlocutorio N°009 de enero 20 de 2023, este juzgado libró mandamiento ejecutivo 
de pago a favor de la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, ordenándose el pago de la suma demandada en el término 
de Cinco (5) días siguientes a su notificación personal, enunciadas en la providencia inmediatamente 
referida. Ordenes que no satisfizo el demandado, en las oportunidades procesales que establece la 
Ley.  
 

En ese orden de ideas, la parte ejecutada, según obra a folio que antecede, el día dos (02) de junio 
de este año, se presentó ante este estrado judicial, donde fue notificado conforme los lineamientos 
legales, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, además del auto que libra el mandamiento 
ejecutivo, concediéndole el termino de los cinco (5) días para el pago de la obligación  y diez días (10) 
para proponer excepciones, sin que, el mismo, hubiese emitido comunicación contestataria dentro del 
término concedido de traslado de la demanda. Así las cosas, la parte ejecutada fue debidamente 
notificada de la orden de apremio personalmente como lo señala el artículo 291 de la ley 1564 de 
2012. 
 
De esta forma, una vez agotada la etapa procesal de notificación y traslado de la demanda al extremo 
pasivo se entiende configurado el trabamiento de la Litis y en el entendido que el ejecutado no cumplió 
sus obligaciones de pagar las sumas demandadas, mi propuso excepciones; al no observar vicio 
alguno que pudiera invalidar lo actuado, será procedente proferir decisión de acuerdo a lo reglado en 
el Artículo 440 Inciso 2° del Código General del Proceso, el cual establece: 
 

“Articulo 440 Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 
 
(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado…”(Negrilla fuera de texto.)  
 
Por último, denótese que de conformidad con los requisitos erigidos en el Artículo 422 del CGP, que 
las obligaciones comprendidas bajo el titulo objeto de recaudo, contiene una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, toda vez que proviene del deudor y constituye prueba suficiente en contra del 
mismo, que no fue desvirtuada. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley;  
 

III. R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la presente ejecución dentro proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
promovido a través de apoderado judicial por la entidad crediticia COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA, con NIT 900.528.910-1, en contra del señor 
LUIS ENRIQUE MEJIA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 6.441.637, para el 
cumplimiento de las obligaciones decretadas en el Mandamiento de Pago enunciadas conforme al 
Auto Interlocutorio No. 009 de enero 20 de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el AVALUO y REMATE de los bienes embargados y secuestrados y de los 
que posteriormente se embarguen y secuestren con relación a este trámite ejecutivo. 
 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito tal como lo ordena el numeral 
1 del Artículo 446 del Código General del Proceso y de conformidad con el mandamiento de pago 
librado. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al demandado LUIS ENRIQUE MEJIA CARDONA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 6.441.637. Tásense en su momento procesal oportuno de conformidad 
con el Art. 365 del Código General del Proceso.  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

14, 15 y 16 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2d9343881575a566d26b54e26660ca0c1223b06b04a7cdccfcd77f1837d7b538

Documento generado en 10/08/2023 03:40:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
JHSG 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 101 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Edilson Antonio Arredondo  
Radicación: 2022-00108-00 
 
El Dovio Valle, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la respuesta obrante a folio que antecede por parte de la Oficina de Registro e 
instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, arrimada al despacho vía correo electrónico dentro del 
proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta por parte de la Oficina de 
Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle a oficio radicado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 43 de agosto 11 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

14, 15 y 16 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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